
www.juridicas.unam.mx


IRR:lGULARB8 207 

n~die reclama no es 11n derecho de herencia, sino un sim
ple derecho de admil. i.-( r~ción y de gobierno_ Sólo los dés· 
potas pretenden ser propietarios de los bienes de sus súb. 
,lito., (1). Conforme a los "enlalleras principios, los parien
tt~~ ~ól(l s\H.:eden; el Es! ad ) Hinguna facultad tiene para su
cader. ¿COll qué título ndquiere él los bienes que se le ad
juclici\n tÍ faltn de cvnyuge? El arto 539 contesta esta pre· 
gunta: "todos los bienes vacaIJtes y sin dueño, y los de las 
personas que mue.ren sin h~re(leros, Ó cuyas suce~iones son 
abandonadas, pertenecen ,.1 dominio público" Para impe
dir el clesurden á que daría margen el derecho de ocnpa
rirJn e,s por lo que la ley atribuye al Estado los bienes que 
no tienen duelío (art. 713). Tal es el único título del Estado 
á Ins sucesi'JIles que TIaclie tiene derecho á reclamar, ó qne 
nadie reclama, 

E,to supone qne no hay herederos ni sucesores iregula
res. Dícese entonces que hay caducidad de sucesión. En 
este caso, lo, bienes realmente están vacantes. N o hay que 
eo~fundir los bienes vacantes con las sucesiones vacantes, 
ni b vacancia de la herencia con su caducidad, 

159, ¿Tiene el Esl1do derecho á las sucesiones mobilia
rias que deja un extranjero? En varias ocasiones ha pasa. 
do que algunos cónsules reclamen la herencia mobiliaria 
de un extranjero muerto en Francia, sin que deje herede
ro ni sucesor irregular. El Estado extranjero sa presenta
ba coma hereclero ó sucesúr, invocando el estatuto perso
nal. En otro lugar de esta obra (tomo 1, núm. 121) deja
mos dicho que, según la doctrina tradicional sobre los esta
tu to.s, el estatuto mobiliario es personal, de lo q ne se in
fiere que las sucesiones mobiliarias están regidas por la ley 
<le la sucesión á que pertenece el difunto; pero agregamos 
que este principio es extraño á las sucesiones en cadnci-

1 SlHw81ón. Discurso, núm. 27 (Locré, t. 5", p. 137). PortaliR, Dis_ 
curso preliminar, núm. 94 (Locré, t, l', p. t82). 
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